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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0317/26

AYUNTAMIENTO DE LANGA

A n u n c i o

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N. 2.026-0012, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 2.026, 
DEL AYUNTAMIENTO DE LANGA, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES Y LA 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PLAZA DE LIMPIADOR/A, 
EN RÉGIMEN LABORAL FIJO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2026-0012 de fecha 10 de febrero 
de 2.026 la contratación de una plaza de Limpiador/a, en régimen laboral fijo, por el sistema 
de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial del 
Estado.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN

PRIMERO. Normas Generales

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de las plazas que se incluyen 
en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2.025, aprobada por:

Expediente Procedimiento: Resolución Fecha

11/2.026 Selecciones de Personal y 
Provisiones de Puestos Alcaldía 3 de febrero de 

2.026

Y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, cuyas características son:

Servicio/Dependencia AREA DE SERVICIOS GENERALES/ 
MANTENIMIENTO Y OBRAS

Id. Puesto 2-AG-2.0-02
Denominación del puesto Limpiador/a de Edificios Municipales
Naturaleza Laboral
Naturaleza Personal Laboral Fijo
Grupo E y Ap
Categoría Limpiador/limpiadora
Jornada 30 h/semana
Horario Jornada partida
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Titulación exigible Certificado escolar o equivalente
Sistema selectivo Concurso
N.º de vacantes 1

SEGUNDO. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato es la de LABORAL, regulada por el artículo 11 de Estatuto 
Básico del Empleado Público (EBEP). El carácter del contrato es FIJO a tiempo parcial (30 
horas semanales, equivalentes al 80% de la jornada laboral de 37,5 semanales).

El carácter del contrato es FIJO en régimen de dedicación a tiempo PARCIAL.

La jornada de trabajo será de 6 horas diarias, fijando como día de descanso los 
sábados y domingos. El horario de trabajo será de variable, coincidiendo con el horario 
de los diferentes centros del Ayuntamiento de Langa [puede fijarse un horario flexible 
dependiente de las circunstancias]. Se podría, excepcionalmente requerir trabajar algún 
sábado, o algún domingo, o festivo, siendo compensado con días libres posteriormente.

Se fija una retribución bruta de 13.996,64 €/año (según tabla salarial del 2.025).

TERCERO. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 46 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de 
Castilla y León en relación con el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre:

a)	� Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)	� Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d)	� No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleado público.

e)	 Poseer la titulación exigida.

CUARTA. Turno de Reserva

Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas para ser 
cubiertas entre personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o superior 
al treinta y tres por ciento.
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La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos 
por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que 
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la solicitud de participación 
por el interesado, atendiendo a lo dispuesto en la Base Quinta del presente documento.

Los aspirantes que opten por el turno de reserva deberán superar las mismas pruebas 
selectivas que las fijadas para el resto de los aspirantes; sin embargo, en dichas pruebas 
selectivas se realizarán las adaptaciones necesarias, previstas en la Base Octava del 
presente documento.

En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser compatible 
con el desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado.

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas 
de acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas 
en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán a ALCALDE-
PRESIDENTE del Ayuntamiento de LANGA (ÁVILA), se presentarán en el Registro 
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://langa.sedelectronica.es y, en su caso, 
en el Boletín Oficial de Castilla y León, en el Tablón de Anuncios.

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán 
constar en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la normativa 
aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para asegurar 
su participación en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su solicitud 
adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias permanentes 
que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que posteriormente el 
Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones solicitadas. Una vez 
analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes que participan en 
turno de reserva, el Tribunal adoptará las medidas necesarias de adaptaciones de tiempo 
y medios que serán publicadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://langa.
sedelectronica.es].

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas 
de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar 
un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento 
será el responsable del tratamiento de estos datos.
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SEXTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en 
el plazo de 10 días naturales, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://langa.sedelectronica.es] y, en su caso, en 
el Tablón de Anuncios, para mayor difusión], se concederá un plazo de 3 días hábiles para 
la subsanación.

Al publicarse la lista provisional de admitidos y excluidos se podrá hacer advertencia de 
que, trascurrido el plazo anterior sin reclamaciones, quedará aquélla elevada a definitiva.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 10 días desde la finalización 
del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución 
alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la 
aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto 
de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento http://langa.sedelectronica.es y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para 
mayor difusión. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que 
habrán de realizarse todas las pruebas/el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el 
primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante 
la publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento [http://langa.sedelectronica.es] 
[y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión]; en este supuesto, los 
anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el 
órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior y en la 
sede electrónica del Ayuntamiento [http://langa.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para mayor difusión], con doce horas, al menos, de 
antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de uno nuevo].

Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

SÉPTIMA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a 
la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición del tribunal se publicara previamente a la celebración del aprueba en el 
en la sede electrónica del Ayuntamiento [http://langa.sedelectronica.es] y, en su caso, en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para mayor difusión.

El tribunal estará compuesto por un presidente y cuatro vocales, teniendo uno de ellos 
actuar como secretario /a de dicho órgano.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de 
asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos 
aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo 
a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, 
pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán 
guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan 
conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que 
actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento 
de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas 
o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases 
de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, 
serán resueltas por el Tribunal, por mayoría.

OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

— Concurso.

REQUISITO:

	 -	 Estar en posesión del título educación primaria o equivalentes.

MERITOS:

	 -	� Los méritos se valorarán por el tiempo de trabajo en puestos similares de la 
siguiente manera:

		�  1 punto por año trabajado de Limpiador/a, con un máximo de 5 puntos (solo se 
contarán fracciones de medio año, contando como 0,5 puntos)

		�  1,2 puntos por año trabajado como Encargado/a de edificios. Con un máximo de 
6 puntos (solo se contarán fracciones de medio año, contando como 0,6 puntos).

		�  El tiempo de trabajo se acreditará con contratos de trabajo y vida laboral.

	 -	� Se valorara con un punto, tener cursos sobre limpieza de edificios, valorados por 
el tribunal.

– �En caso de empate, se tendrá una entrevista con los candidatos empatados, y 
complementariamente, podrá realizar una prueba practica para deshacer ese empate. 
Su valor será entre 0 y 1 punto, para poder deshacer el empate.

Todos los méritos se acreditarán con contrato los contratos de trabajo, vida laboral y 
títulos de cursos realizados, con títulos oficiales. Que se deben presentar con la instancia 
y el curriculum vitae.
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NOVENA. Calificación

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar los criterios de la fase de concurso 
y la obtenida en la posible entrevista de desempate.

La puntuación final será la suma de las dos.

DÉCIMA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y 
Formalización del Contrato

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos 
para la formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de 
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II).

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se 
deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una 
copia básica de los contratos celebrados.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los 
puestos de trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción 
económica alguna.

PERIODO DE PRUEBA:

Podrá establecerse en la convocatoria un periodo de prueba que se iniciará una vez el 
aspirante propuesto se haya incorporado al puesto de trabajo y cuya existencia y duración 
reflejarse en el correspondiente contrato de trabajo. El período de prueba se establece 
en 2 meses, como fija el artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores, para personas no 
tituladas.

Las personas responsables de hacer el seguimiento del periodo de prueba de tendrán 
que emitir informe valorando los ítems que a continuación se determinan: capacidad de 
trabajo y rendimiento profesional, el sentido de la responsabilidad y la eficiencia, el interés 
por el aprendizaje, la disposición y la iniciativa, la integración en el equipo de trabajo y la 
adecuación en sus relaciones internas y externas.

Este periodo de prueba forma parte del proceso selectivo y si alguna persona aspirante 
no lo superara, perderá todos los derechos derivados del proceso de selección, y se llamará 
en iguales condiciones a la persona que lo siga en la orden de puntuación, siempre que 
hayan superado el procedimiento de selección.

UNDÉCIMA. Constitución de bolsa de trabajo

Se creará una bolsa de sustitutos, para el caso de que, la persona seleccionada, no 
supere el periodo de prueba, o para los casos de baja, de este trabajador/a, sea, bien 
temporal o bien definitiva.

El artículo 43 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y 
León remite a que reglamentariamente se determine el funcionamiento y la constitución 
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de este sistema de bolsas o listas abiertas y públicas para la selección de personal laboral 
temporal.

En la constitución de estas bolsas o listas abiertas se exigirá, como requisito para poder 
incorporarse a la mismas, haber participado en este proceso selectivo para el Cuerpo, 
Escala o Competencia Funcional o, en su caso, especialidad convocados en desarrollo de 
las correspondientes Ofertas de Empleo Público.

En ausencia de bolsas de empleo o listas abiertas y hasta que se constituyan, la 
selección se podrá realizar mediante convocatoria específica.

Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que superen el proceso de selección 
y no resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que 
pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente debidas a bajas por 
enfermedad, maternidad, etc… La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento 
será por: el orden de la bolsa. Y no repitiendo, a la misma persona en dos llamamientos 
seguidos.

DUODÉCIMA. Incidencias

La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, 
podrán ser impugnadas por las personas interesadas ante la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agota la vía administrativa, podrá formalizar 
demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Ávila o, a su elección, 
el que corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución denegatoria 
o documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso administrativo, según 
proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción 
Social.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://langa.sedelectronica.es] y, en su caso, en 
el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá formalizar 
demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Ávila o, a su elección, 
el que corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución denegatoria 
o documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso administrativo, según 
proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción 
Social.

Langa,10 de febrero de 2026.

El Alcalde-Presidente, Diego Nava Yuguero.


